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Transcripción
Audiencia de debate de modificación de medida cautelar

Tipo de audiencia: Audiencia Pública de Modificación de Medida Cautelar.

Juez: M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles.

Fecha: 27 de noviembre de 2021.

Procesado: Cesar Rubén Ramírez Magaña 
Causa penal: 9/2018 E8

Delito: Robo 
Ofendido: Grupo Nacional Provincial S.A.B.
Fiscal: Licenciada Guadalupe Leticia Díaz Rangel y Licenciado Vicente Jacinto Chávez Chávez. 

Representante de la persona moral ofendida: Jocelyne Ledesma Berruecos. Defensor Particular: Licenciados Guillermo Antonio Bernal Macías y Oliver Alexei Martínez Ortega.
Sala: 1 del Juzgado de Ejecución.

Contenido de la audiencia:

· Apertura de Audiencia.

· Individualización e identificación de las partes.

· Explicación del motivo de la presente audiencia.

· Alegatos iniciales.

· Ofrecimiento, admisión, desahogo e incorporación de medios de prueba.

· Alegatos finales.

· Fallo del Juez.

RESOLUCIÓN:

Una vez  que he escuchado a las partes, al exponer sus alegatos iniciales, finales que han tenido la oportunidad de ofrecer, desahogar medios de prueba, en términos de  lo previsto en los artículos 171, 356, 360 y 377 del Código de Procedimientos Penales, respetando así  el principio de contradicción, inmediación, concentración, publicidad en esta audiencia a los que hace referencia los artículos  4, 5, 6, 7, 8 y 9  del Código Nacional de Procedimientos Penales, me pronuncio en primer punto en relación a la competencia, dentro del expediente 9/2018, a usted en su momento se le giró una orden de aprehensión, esa orden de aprehensión se giro el 20 de febrero de 2018, con motivo de ello fue puesto a  disposición en su momento de una Juez de primera instancia penal,  emite su declaración preparatoria el día 20 de marzo del 2018, posterior a ello se le decretó un auto de formal prisión el día 22 de marzo del 2018, al emitir su declaración preparatoria como ya lo ha escuchado, como las partes se han ocupado constantemente de ello, el 20 de marzo de 2018 a petición de la defensa se le concedió el beneficio de la libertad provisional bajo caución y para resolver la juez fijó ciertas cantidades, cantidades que fueron fijadas conforme a los lineamientos que establece el artículo 121 del código de procedimientos penales, le fijó una cantidad para garantizar su libertad provisional, como tal, la cantidad de $60,000.00 mil pesos, también le fijó una garantía multa por la cantidad de $11,340.00 pesos y también le fijó la cantidad de $1,205,059.00 por concepto de garantía de reparación del daño, esto lo hizo tomando como base el artículo 121 del Código de Procedimientos Penales en ese entonces, de esto es preciso señalar que el hecho atribuido a Usted en su momento comprendió en un periodo del 2005  al 2011, antes de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Querétaro.

El 17 de junio del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del código nacional de procedimientos penales, también surgió en ese momento el 5º. Transitorio, y en este 5º,. Transitorio nos da la siguiente posibilidad que tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad o prisión  personal que hayan sido impuestas por una autoridad judicial en procedimientos iniciados con base a la legislación procesal anterior a la entrada en vigor al nuevo sistema de justicia penal, el imputado o defensor podrían solicitar la revisión de la medida en los términos de los artículos 153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y esta petición debería realizarse ante la juez de la causa, quien debería de resolver en la audiencia con vista a las partes en términos de lo previsto en el artículo 19 Constitucional, luego entonces, con esta reseña la de la voz Juez único de primera instancia penal, al conocer del procedimiento principal, con motivo de la fusión de los juzgados de primera instancia, por acuerdo 3/2021 que  emitió el pleno del Tribunal Superior de Justicia y que fue publicado en la Sombra de Arteaga y que entró en vigor el 30 de junio de 2021, es que soy competente para conocer la petición que en su  momento se planteó, como ciertamente la defensa al iniciar su alegato inicial realizó una exposición de las reformas que en su momento se realizaron e hizo alusión al artículo 19 Constitucional en relación a este 5º, transitorio en donde ve la posibilidad de resolver sobre la modificación de una medida cautelar al cual previamente me he referido.

Sin embargo  para estar en condiciones también de poder resolver si es procedente o no es procedente la modificación, esta modificación o esta decisión, no se puede decidir de forma arbitraria puesto que está supeditada a lo que se haya expuesto en esta audiencia a lo que se haya producido a la información, pero también debo de atender a los parámetros como establece el Código Nacional de Procedimientos Penales, al debate de manera específica en esta audiencia e incluso tomando en consideración la evaluación de riesgo y las reglas previstas en los artículos 153 al 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, todo esto que fue incluso motivo de la concesión del amparo, por el cual ahora se lleva a cabo esta audiencia, tiene sustento en la tesis  74/2017, publicada en la gaceta del  Semanario Judicial de la Federación, emitida por la primera sala, cuyo rubro es el siguiente: 
“PRISIÓN PREVENTIVA PROCEDE CUANDO LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PENAL MIXTO SOLICITAN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 

Todo ello justifica la competencia y la procedencia de la misma, así de lo que escuche, de lo que resultó del debate, del ofrecimiento de pruebas, de sus alegatos tanto iniciales como finales, tengo las siguientes posturas:

Por lo que respecta a la defensa solicitó que se debería de conceder el cambio de una medida cautelar, toda vez que la libertad provisional bajo caución fijada en su momento, que se le fijo en su momento esta es inaccesible, se avocó a acreditar el arraigo que usted tiene en esta ciudad por mas de 20 años, con las testimoniales e incluso para ello ofreció diversas pruebas, el informe de la administración tributaria, la comisión estatal de aguas, los recibos del agua, incluso también refiere que de las testimoniales que emitieron Gabriel, Julio César, la señora Azucena, se logra acreditar que conoce al señor César Rubén Magaña y que con ello incluso también se acredita que el señor Rubén Magaña a tenido dos domicilios, uno en Jardines de la Hacienda y otro en Pueblo Nuevo, que con la testimonial de la señora Azucena y el contrato de promesa de arrendamiento, corrobora el domicilio, que habitaría en el caso que usted obtuviera su libertad, de igual forma otra postura de la defensa es que refiere que la prisión preventiva y la libertad bajo caución  que se le fijó son totalmente inaccesibles, también otra postura que ha sostenido es que las condiciones han variado pues ahora el tiene un domicilio donde usted va a habitar, que no debe otorgarse valor a los informes que emitió la unidad de medidas cautelares puesto que no cuenta con sustento probatorio para acreditar la conclusión a la que arribó, la defensa fue conteste en señalar que el fiscal no aportó datos de prueba que corroborara el riesgo de fuga e incluso uno de los argumentos que también refirió es que al día de hoy usted debe de gozar de la presunción de inocencia puesto que al tener ya más de tres años en prisión preventiva, podría dársele ya un trato como responsable, no se le está respetando al contar con este plazo de 3 años, no se le está dando el trato de la presunción de inocencia, incluso se refirió a diversos criterios jurisprudenciales y criterios sostenidos por la corte en donde en el caso en específico invocó en donde nos habla de las medidas cautelares y de estas medidas cautelares también solicitó que se tomaran en consideración que deberían de ser legítimas idóneas, necesarias y proporcional, que se encuentra acreditado con las pruebas, el arraigo que tiene en esta ciudad.

Por lo que respecta a la fiscal su postura, argumentos, fueron tendientes a que no debería de ser procedente la modificación de una medida cautelar puesto que existe un riesgo de fuga, que el domicilio que dice que habitará es un hecho futuro incierto y no se tiene ninguna certeza, que no tiene relación familiar con sus hermanos y contrario a ello se encuentra en disputa por lo de la herencia, que su mamá ha fallecido, que no existe un arraigo familiar y que en todo caso también debería de considerarse el tiempo que usted estuvo privado de su libertad, que las condiciones no han variado.

Mientras que por lo que respecta a quien representa la persona moral ofendida, su postura fue que debería en todo caso de garantizar la reparación del daño y que si en su momento no se ha garantizado pues al día de hoy también existe un riesgo, toda vez que no existen las condiciones económicas con la que usted pudiera garantizar en algún momento el pago, habiendo sostenido incluso que existe riesgo de fuga.

Con esta información, con estas posturas, comienzo diciendo y retomando ciertos argumentos que la defensa al inicio de sus alegatos mencionó, ciertamente, derivado de la reforma del 16 de junio de 2008, se modificaron diversos artículos entre ellos el artículo 19 Constitucional, referente a la prisión preventiva y en este artículo 19 Constitucional pues nos habla de dos tipos de prisión, la prisión preventiva oficiosa y una prisión preventiva justificada, en el supuesto de la prisión preventiva oficiosa habrá lugar cuando se trate de ciertos delitos que de manera específica la constitución en su artículo 19 Constitucional párrafo segundo y el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos penales describe, por lo que respecta a la prisión preventiva justificada está habrá a lugar cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del probable responsable al procedimiento, cuando exista riesgo de obstaculización a la investigación o cuando alguna otra medida no sea suficiente para la protección de la víctima y cuando se haya demostrado que el probable responsable haya sido sentenciado por un delito doloso, entonces en relación a esta última hipótesis materia del análisis, en relación a que el delito se le atribuye a usted César Rubén Ramírez Magaña, no es de los considerados como grave porque no se encuentra descrito en el artículo 121 como grave, en el artículo 19 Constitucional no es de los que  amerita una prisión preventiva oficiosa, luego entonces, señalo que conforme a los principios de la lógica, las máximas de la experiencia en lo previsto de los artículo 259, 261, 265 y 402 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las pruebas la información que aquí se produjo resulta ser idónea, suficiente y pertinente para la emisión de la presente resolución.

En su conjunto reúne las condiciones necesarias y optimas para el dictado respecto de lo que me pronunció, suficientes porque con lo aportado razonablemente se puede establecer, que es apto y adecuado para justificar esta resolución y también son pertinentes, porque la información que se proporcionó es adecuada y oportuna para los fines y efectos de la  presente resolución.

Así debo de atender en específico a lo que establece el título sexto, capítulo cuarto, sección primera del código nacional de procedimientos penales, de manera específica referente a las medidas cautelares y además observando los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad que toda medida cautelar debe de cumplir para garantizar los tres aspectos de manera específica como ya describí, como es la presentación del probable responsable al procedimiento la protección a la víctima y la obstaculización al proceso, en primer término me referiré a lo previsto en el artículo 161 del Código Nacional de Procedimientos Penales,  de manera textual dice que cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de una medida cautelar, las partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional la revocación, sustitución o modificación de la misma, para lo cual el órgano jurisdiccional, citara a todos los intervinientes a una audiencia, con el fin de abrir debate sobre la subsistencia o las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la medida y la necesidad en su caso de mantenerla y resolver en consecuencia, antes de continuar, también he de mencionar, que la medida cautelar que en su momento se le impuso cuando usted emitió declaración preparatoria lo fue la libertad provisional bajo caución y esta libertad provisional bajo caución se le concedió en términos del código de procedimientos penales, no obstante que la defensa en uno de sus argumentos refirió que en ese momento usted estaba representado por un defensor de oficio y que en su momento ese defensor de oficio inobservó que ya se encontraba vigente el 5º Transitorio, dándole la posibilidad que desde aquel entonces se revisara conforme a lo que estamos estudiando o analizando en esta audiencia, la medida cautelar sin embargo al no haberlo hecho así,  precisamente se lleva a cabo este debate.

Precedido lo anterior conforme al artículo 161 debo de entender también a los requisitos 168, 169 y 170 del código nacional de procedimientos penales, como ya lo mencioné, debo de observar ciertas circunstancias que claramente están establecidas en el código nacional para estar en posibilidades de resolver si se modifica la medida de la que usted goza, el artículo 168, se refiere al peligro de sustracción del imputado, y para estar en condiciones se establece diversas hipótesis, la fracción primera también habla de ciertas hipótesis y para ello nos dice el artículo 168, para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el juez de control tomará en cuenta principalmente las siguientes circunstancias, el arraigo que tenga en el lugar determinado por el domicilio, la residencia habitual, el asiento de la familia y las posibilidades para abandonar el lugar o permanecer oculto, este artículo, incluso también de manera textual se da por reproducido en esta audiencia por su defensor.

Sobre este punto se desahogan en esta audiencia, respetando todos principios los siguientes medios de prueba, usted tuvo la oportunidad de declarar señor César Rubén Ramírez Magaña, de lo que usted declaró tengo por acreditado que usted  ha referido que ha vivido más de 20 años en el estado de Querétaro que ha contado en esta ciudad con 2 domicilios, uno al que se refería en jardines de la hacienda, otro domicilio en Joaquín fraccionamiento Pueblo Nuevo, que incluso este domicilio usted lo obtuvo por un crédito hipotecario, también incluso hizo referencia a que este domicilio, era su domicilio fiscal, de igual forma manifestó que este domicilio lo perdió con motivo de un juicio hipotecario puesto que ya no pudo pagar por encontrarse interno, y que para recuperar sus cosas autorizó al señor Julio César Montañez a quien le dio el poder el 14 de noviembre de 2019, para que recuperara sus cosas, que incluso refirió que es la persona que le ayuda para almacenar sus pertenencias en su domicilio particular, y que por esa razón incluso también le solicitó al señor Julio le permitiera o le rentara una habitación de su inmueble para poder tener un domicilio, también refirió que celebró un contrato de promesa de arrendamiento con la señora Azucena Piedra y que este contrato lo firmó el 14 de marzo de 2020, que este domicilio sería en paseo de Cenil 99 interior 64, en rancho san Pedro y que en todo caso este sería su domicilio habitual, que el sabe que usted no tiene ningún ingreso porque quien pagaba el trámite de la mudanza era su mamá y sabe incluso que usted se desempeñaba repartiendo sus productos en las tiendas 3B en Querétaro, incluso el dice que de su domicilio en el cual abran de rentar este cuenta con dos habitaciones que tiene dos niñas una de una tres años y otra de cinco años, que su domicilio obtuvo por un crédito que tiene un contrato de promesa de arrendamiento con usted y que esto se celebro porque su esposo le comentó que si podía rentar la habitación a usted y ella incluso comentó que sí, esta testigo también dejo claro que su domicilio consta de dos habitaciones y que tiene dos hijas y que una de esas habitaciones es donde usted en su caso sería donde habitaría, de esta pruebas o del desahogo de estas pruebas que se desahogaron en esta audiencia conforme a las formalidades que establece el código nacional de procedimientos penales, por ser emitidas por personas mayor de edad, con personas para comprender el hecho que vinieron a emitir su declaración que lo que narraron lo conocieron por medio de sus sentidos de manera directa y las cuales al ser valoradas de manera libre, lógica en términos de los artículos 259, 261, 265, 359, 402, del código nacional de procedimientos penales resultan ser idóneas suficientes y pertinentes para tener acreditado que al señor César Rubén Ramirez Magaña  lo conoce Gabriel Ríos Acosta, Julio Cesar y Azucena Piedra, que usted ha radicado en esta ciudad aproximadamente por mas de 20 años puesto que ha vivido en jardines de la hacienda y en pueblo nuevo y que en su caso esta última lo perdió por no poder realizando el pago también quedó acreditado que usted se dedicaba ser asesor, que vendía productos lácteos y también se acreditó que no tiene actualmente ningún ingreso económico por encontrarse y el señor Julio César incluso celebro un contrato de promesa de arrendamiento el cual al ser incorporado por la defensa la ser puesto por la señora Azucena, lo reconoció en cuanto a su firma y a su nombre, incluso también se acredito que ese contrato fue firmado a petición del señor Julio es decir del esposo de la señora azucena y con motivo en el caso que usted obtenga su libertad obtendría sería su domicilio en el que habitaría. 
De tal forma que se tiene por acreditado el arraigo que usted tiene en esta ciudad motivo de debate por la defensa, la fiscal y en su momento por quien representa a la parte ofendida, de la residencia habitual incluso también en su momento se tendría acreditado puesto que debo de hacer la precisión que la residencia habitual es la residencia donde habitaba, que lo era el domicilio de Pueblo Nuevo Joaquín clausel numero 31 y además está acreditado que ese domicilio ya no existe ya lo perdió por no haber realizado el pago como usted lo señaló en esa audiencia, sin embargo también se encuentra demostrado plenamente que no cuenta con un apoyo familiar puesto que únicamente cuenta con un hermano y que su mamá ya falleció, sin embargo su hermano por el dicho de usted, por el dicho de los testigos y por el contenido del informe que en su momento emitió  la unidad de medidas cautelares, es claro en señalar que no tiene ningún apoyo familiar y es un hecho que no se pone a debate incluso la defensa dentro de sus argumentos lo señaló, sin embargo, es precisamente este punto relacionado con la falta de información que en su momento pudo haberse llevado a cabo de la actividad laboral que usted podía haber tenido con anterioridad al hecho, que no es suficiente para conceder la modificación de la medida cautelar, reitero no es suficientes porque no tiene en un principio un lazo familiar, no tiene como lo ha hecho alusión en palabras de la fiscal y de la víctima un arraigo que pudiera tener, si bien es cierto hay un domicilio lo cierto es que ese domicilio y ese contrato de arrendamiento es un hecho futuro, es un hecho incierto, el contrato existe, sin embargo que puede pasar si no tenemos un lazo familiar no lo sabemos y para la de la voz no existe en este momento la certeza que vaya habitar en ese domicilio.

 El contenido del informe que en su momento emitió  la Unidad de Medidas Cautelares, es claro en señalar que no tiene ningún apoyo familiar, la defensa dentro de sus argumentos lo señaló, sin embargo es precisamente este punto relacionado con la falta de información que en su momento se pudo haber llevado en esta audiencia respecto de la actividad laboral que tuviera en su momento pudiera haber tenido con anterioridad al hecho, que no es suficientes para poder conceder la modificación de la medida cautelar, reitero no es suficiente porque no tiene en un principio un lazo familiar, no tiene como lo ha hecho alusión en palabras de la fiscal y de la víctima un arraigo que pudiera evitar en algún momento pudiera sustraerse de la acción de la justicia,  más aún si de manera específica señaló a preguntas que le fueron formuladas en el contra interrogatorio que usted tenía una ocupación antes de ser detenido y que tenía relaciones comerciales de comercio, obviamente eso implica cierta movilidad,pero nunca se demostró en esa audiencia, que tipo de relaciones comerciales usted hubiese tenido, sus testigos refirieron que comercializaba quesos, incluso uno de ellos comentó que por agradecimiento le dejo chorizo y quesos, pero también, otro testigo hizo alusión de manera específica que usted comercializaba con ciertas empresas, entonces conforme a las máximas de la experiencia si tiene una relación comercial pudieron haber aportado información para en su momento acreditar  que no se vaya a sustraer usted de la acción de la justicia y de lo único que se ocupará en este debate o en la mayoría de este debate era para acreditar su arraigo, su arraigo en esta ciudad esta acreditado, no se que usted cuestiona haya tenido el domicilio que perdió y al día de hoy es un hecho notorio que ya no lo tiene, luego entonces al no tener una estabilidad económica que pudiéramos tener y que nos diera certeza aún y cuando no tuviera un apoyo familiar, no hay ningún dato objetivo que demuestre al día de hoy que usted no vaya a sustraerse de la acción de la justicia pues lo único que yo pudiera entender con lo que aquí se acredite es que hay tres personas que lo conocen, no se abordó más allá, luego por otra parte no pasa desapercibido que en el contrato de arrendamiento este fue celebrado el día 4 de marzo de 2020, el cual el día de hoy también pudieron haber variado las condiciones, en su momento se estableció que tenía que depositar la cantidad de tres mil pesos, como ya lo he determinado, no hay quien lo apoye al día de hoy, si no tengo apoyo económico y no tengo  forma de acreditar, un dato objetivo que pudiera  tomar en consideración yo como un precedente respecto a las relaciones comerciales que usted ha hecho y que usted pudiera seguir dedicándose a esto, no es factible con lo desahogado en esta audiencia modificar la medida cautelar de libertad provisional bajo caución que en su momento se le impuso, pues esta medida cautelar al día de hoy subsiste y en cualquier momento podrá usted depositarla,  el hecho que usted haya manifestado, el hecho que en su momento las partes, la fiscal haya señalado que existe la posibilidad que usted se vaya a sustraer de la acción de la justicia porque tiene una visa y un pasaporte vigente y que incluso en esta audiencia usted la ha puesto a disposición, lo cierto es como también lo ha hecho valer, aun ponga a disposición de esta autoridad, al no tener una relación que lo constriña algo más fuerte que lo haga que esté en esta ciudad, puede válidamente estar por todo el país, y en su momento incluso salir fuera del mismo, lo que daría también pie a que pudiera sustraerse de la acción de la justicia, por lo que respecta a los argumentos de la garantía económica al no haber sido procedente la modificación de la medida cautelar  el mismo ya no se atiende, de igual forma al no haberse acreditado está hipótesis resulta innecesario abordar las siguientes hipótesis a las que hace referencia el artículo 168,  la hipótesis del 169, referente al peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, al 170 respecto del riesgo de la víctima, testigos o para la comunidad, y reitero hasta el día de hoy usted goza del principio de presunción de inocencia presunción de inocencia que hasta en tanto no se tenga una sentencia condenatoria de manera firme cambiara, pero el día de hoy, desde su primer día de su detención al día de hoy, y hasta en tanto no exista esto tiene un trato de probable responsable, garantizándose en todo caso este derecho humano ha que ha  hecho referencia  la suprema corte en la tesis 24/2014 de la decima época, de tal forma que concluyo que no es procedente modificar en términos de lo previsto en el artículo 5º del decreto para el cual se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del código nacional de procedimientos penales, en relación al 161 del código nacional de procedimientos penales, la medida cautelar de libertad provisional bajo caución de la que usted goza desde el momento en que se le fue fijada.

De esta audiencia deberá de remitirse e informarse, remitirse copia del audio y video al Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de amparo en el estado de Querétaro, en relación al juicio de amparo 356/2020 de la mesa III a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo concedida al Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, a quien también deberá de remitirse, de igual forma al encontrarse  pendiente un amparo 1004/2020 de la mesa VI radicado en el juzgado quinto de distrito de amparo y juicios federales en el estado de Querétaro, deberá de informarse de esta audiencia se dan por notificadas las partes y que la misma es apelable en términos del artículo 160 del código nacional de procedimientos penales.

Al no existir alguna manifestación que atender siendo las 15:27 horas del día 27 de noviembre del 2021, declaro cerrada la presente audiencia”. 

PUBLICACIÓN. Por audiencia celebrada el 27 de noviembre de 2021, en la sala de audiencias 1 de los Juzgados de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro, se hicieron públicas las determinaciones correspondientes. Conste. 
-------------------------------------------UNA FIRMA ILEGIBLE-------------------------------------------

CERTIFICACIÓN, SAN JOSÉ EL ALTO QUERÉTARO A 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EL LICENCIADO CÉSAR RICO ROMERO, SECRETARIO DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, HACE CONSTAR QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIEL Y EXACTAS DE SU ORIGINAL, LAS CUALES OBRAN EN EL EXPEDIENTE 9/2018, EL CUAL SE ENCUENTRA RADICADO CONTRA CÉSAR RUBEN RAMÍREZ MAGAÑA, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO, EN AGRAVIO DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B, VAN EN 5 FOJAS ÚTILES Y SON DADAS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2021, PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.. DOY FE. 

LICENCIADO CÉSAR RICO ROMERO

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO
JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL

3221

9/2018 E8

REMITE COPIAS CERTIFICADAS
 EN VÍA DE ALCANCE 
POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 30 de noviembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. informo a Usted  que mediante oficio 3175 se informó el cumplimiento a la sentencia de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en los autos del amparo en revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III de su índice, respecto de lo solicitado en su oficio 28706/2021, remitiendo copia auténtica del audio y video  de la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso. Remito a Usted en vía de alcance copia de las constancias procesales consistentes en el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, en el cual se dejó insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte y se señaló fecha para la audiencia de debate sobre revisión de medida cautelar del quejoso César Rubén Ramírez Magaña.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL
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REMITE COPIAS CERTIFICADAS

 EN VÍA DE ALCANCE 

POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 30 de noviembre de 2021.

JUEZ QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al juicio de amparo 1104/2020-VI, informo a Usted  que mediante oficio 3177 se informó el cumplimiento a la sentencia de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en los autos del amparo en revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III de su índice, remitiendo copia auténtica del audio y video  de la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso. Remito a Usted en vía de alcance copia de las constancias procesales consistentes en el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, en el cual se dejó insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte y se señaló fecha para la audiencia de debate sobre revisión de medida cautelar del quejoso César Rubén Ramírez Magaña.


Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL
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 EN VÍA DE ALCANCE 

POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 30 de noviembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al recurso de revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra la sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III, del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, remito a Usted en vía de alcance copia de las constancias procesales consistentes en el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, en el cual se dejó insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte y se señaló fecha para la audiencia de debate sobre revisión de medida cautelar del quejoso César Rubén Ramírez Magaña. 


Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL
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REMITE COPIAS CERTIFICADAS
EN VÍA DE ALCANCE 

EN CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 30 de noviembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al recurso de revisión 237/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra la sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1104/2020-VI, del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, respecto del cual se encuentra pendiente por resolver, mediante oficio 3179 informe a Usted que se llevo a cabo la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso, ello, atendiendo a que por cuanto ve a la libertad personal de César Rubén Ramírez Magaña, se encuentra a disposición del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, remito a Usted en vía de alcance copia de las constancias procesales consistentes en el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, en el cual se dejó insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 dieciocho de mayo de 2020 dos mil veinte y se señaló fecha para la audiencia de debate sobre revisión de medida cautelar del quejoso César Rubén Ramírez Magaña. 


Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro


